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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1276/2024. 
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Administración y 
Finanzas. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

  

Secretaría de Administración y Finanzas 

INFOCDMX/RR.IP.1276/2024 

Se solicitó información diversa respecto a la prevención, atención y 
erradicación de la violencia laboral en los Centros de Servicio de 
Tesorería de la Secretaría de Administración y Finanzas.  

Información incompleta. 

Se resolvió Confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

Palabras Clave: Protocolo, Violencia laboral, Centro de servicio de 
tesorería, Cursos, Hostigamiento, Posición de poder 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de Administración y Finanzas  

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1276/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Secretaría de Administración y Finanzas  
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1276/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve Confirmar en el medio de impugnación, conforme a lo 

siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose por presentada oficialmente el veintiocho de 

febrero, a la que le correspondió el número de folio 090162824000996, a través de 

la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

                                                 
1 Con la colaboración de José Luis Muñóz Andrade. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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dirigida a la subtesoreria de administracion tributaria, dirección ejecutiva de desarrollo de 
personal y derechos humanos, subdirección de derechos humanos y derecho a una vida 
libre de violencia y a la subdirección de operaciones de centros de servicio  
 
1.- cuál es el protocolo para prevenir, atender y erradicar la violencia laboral en los 
centros de servicio de tesoreria (lo requiero en formato pdf)  
2.- han realizado cursos de sensibilizacion dirigidos a las y los jefes de unidad 
departamental de centros de servicio de tesoreria para prevenir, atender y erradicar la 
violencia laboral? ¿ cuantos y que temas?  
3.- han realizado reuniones con el personal de centros de servicio de tesoreria, 
principalmente mujeres, para atender cuestiones de hostigamiento en la oficina en todos 
sus ambitos? ¿cuantas? en caso de que no se hayan realizado cuáles son los criterios 
para determinar que no es necesario. Esto debido a los casos de acoso que se han 
suscitado recientemente en centros de servicio como asturias y plaza galerias (con los 
juds en turno), en la que los jefes de unidad aprovechan su posición de poder para 
hostigar a las compañeras, hacerles comentarios indebidos, invitarlas a salir, 
principalmente.  
4. En caso de recibir denuncias por parte de las y los empleados de centros de servicio 
de tesoreria cuál ha sido su procedimiento de atención y protección a la victima  

[…][Sic.] 
 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Formato para recibir la información: 
       Copia simple 
 

 

II. Respuesta. El doce de marzo, el Sujeto Obligado, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio 

SAF/DGAPyDA/DEDPyDH/0398/2024, de fecha siete de marzo, suscrito por la 

Directora Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos, el cual 

señala en su parte fundamental, lo siguiente: 

[…]  
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[…][Sic.] 
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 Anexó documental integrada con diecisiete fojas útiles, referente a la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal del treinta de marzo de dos mil 

veintidós, el cual para mayor certeza se muestra a continuación:  

[…] 
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[…][Sic.] 

 

III. Recurso. El trece de marzo, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
La respuesta fue parcialmente respondida, debido a que, también, se dirigio a la 
Subdirección de Operaciones de Centros de Servicios, misma que hizo caso omiso de 
atender la solicitud de información realizada, a pesar de que de acuerdo a las funciones 
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conferidas en el Manual Administrativo de la Secretaria de Administración y Finanzas 
MA-40-SAF-12AC4D7, le corresponde a la unidad adminsitrativa en comento:  
1. Coordinar las actividades que se desarrollan en los Centros de Servicios, Tesorerías 
Express y Contributel. 
2. Supervisar el correcto funcionamiento de Centros de Servicios, Tesorerías Express, 
Contributel y Kioscos de Tesorería. 
 
Dicho lo anterior, dentro de sus facultades se encuentran la coordinación y supervicion 
de las actividades y funcionamiento de los Centros de Servicio, los cuales son objeto de 
la solicitud de información. 
Por lo que se solicita, al o la  titular de la Subdirección de Operaciones de Centro de 
Servicio de Respuestas a la solicitud realizada. Principalmente a las preguntas número 
3 y 4, que se enlistan nuevamente para su debida atención, de conformidad en los 
articulos 211, y 220 de la LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Remarco, ya que 
solo se respondieron de manera parcial y a traves de una sola unidad administrativa. 
[…][Sic.] 

 

IV. Turno. El trece de marzo, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1276/2024, al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El diecinueve de marzo, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción IV, 236, 237 y 243, 

fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 
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a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El cinco de abril, el sujeto obligado a través de la PNT y el correo 

electrónico, remitió el oficio SAF/DGAJ/DUT/CIT/113/2024, de la misma fecha, 

signado por la Coordinadora de Información y Transparencia, el cual para mayor 

certeza se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

 Anexó el acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública. 

  

  Anexó documental correspondiente a diecisiete fojas útiles, referente a la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal del treinta de marzo de dos mil veintidós, 

el cual ya fue mencionado anteriormente. 

 

 Anexó el acuse de entrega de información vía Plataforma Nacional de 

Transparencia.  

 

 Anexo el oficio SAF/DGAPyDA/DEDPyDH/0529/2024 de fecha cinco de 

abril, signado por la Directora Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos 

Humanos, el cual para mayor certeza se muestra a continuación:  
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[…] 
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EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1276/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

36 

 

[…][Sic.] 

 

VII. Cierre. El seis de mayo, el sujeto obligado presentó vía PNT, sus 

manifestaciones, alegatos y pruebas, no así, la parte recurrente, por lo que, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la 

parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 
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b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el doce de marzo de dos mil veinticuatro, por lo 

que, al tenerse por interpuestos el recurso de revisión el trece de marzo de la misma 

anualidad, esto es, al primer día hábil siguiente, es claro que fue interpuesto en 

tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 
 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

                                                 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso de 

acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090162824000996, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 
 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 
con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 

                                                 
4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida 
o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

Los agravios planteados por la parte recurrente resultan infundados lo que permite 

Confirmar la respuesta brindada por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la 

respuesta del sujeto obligado, así como, el agravio de la parte recurrente. 

 

Solicitud 
 

Respuesta Agravio 

dirigida a la subtesoreria de 
administracion tributaria, 
dirección ejecutiva de 

Directora Ejecutiva de Desarrollo de 
Personal y Derechos Humanos, a través, 

La respuesta fue 
parcialmente 
respondida, debido 
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desarrollo de personal y 
derechos humanos, 
subdirección de derechos 
humanos y derecho a una 
vida libre de violencia y a la 
subdirección de operaciones 
de centros de servicio  
 
1.- cuál es el protocolo para 
prevenir, atender y erradicar 
la violencia laboral en los 
centros de servicio de 
tesoreria (lo requiero en 
formato pdf)  

de la Subdirección de Derechos Humanos 
y Derecho a una Vida Libre de Violencia 
 
 

 
 
 
 
 

a que, también, se 
dirigio a la 
Subdirección de 
Operaciones de 
Centros de 
Servicios, misma 
que hizo caso 
omiso de atender la 
solicitud de 
información 
realizada, a pesar 
de que de acuerdo 
a las funciones 
conferidas en el 
Manual 
Administrativo de la 
Secretaria de 
Administración y 
Finanzas MA-40-
SAF-12AC4D7, le 
corresponde a la 
unidad 
adminsitrativa en 
comento:  
1. Coordinar las 
actividades que se 
desarrollan en los 
Centros de 
Servicios, 
Tesorerías Express 
y Contributel. 
2. Supervisar el 
correcto 
funcionamiento de 
Centros de 
Servicios, 
Tesorerías 
Express, 
Contributel y 
Kioscos de 
Tesorería. 
 
Dicho lo anterior, 
dentro de sus 
facultades se 
encuentran la 
coordinación y 
supervicion de las 

2.- han realizado cursos de 
sensibilizacion dirigidos a las 
y los jefes de unidad 
departamental de centros de 
servicio de tesoreria para 
prevenir, atender y erradicar 
la violencia laboral? ¿ 
cuantos y que temas?  
 

 

3.- han realizado reuniones 
con el personal de centros de 
servicio de tesoreria, 
principalmente mujeres, para 
atender cuestiones de 
hostigamiento en la oficina 
en todos sus ambitos? 
¿cuantas? en caso de que no 
se hayan realizado cuáles 
son los criterios para 
determinar que no es 
necesario. Esto debido a los 
casos de acoso que se han 
suscitado recientemente en 
centros de servicio como 
asturias y plaza galerias (con 
los juds en turno), en la que 
los jefes de unidad 
aprovechan su posición de 
poder para hostigar a las 
compañeras, hacerles 
comentarios indebidos, 
invitarlas a salir, 
principalmente. 
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4. En caso de recibir 
denuncias por parte de las y 
los empleados de centros de 
servicio de tesoreria cuál ha 
sido su procedimiento de 
atención y protección a la 
victima  

 

 
 

actividades y 
funcionamiento de 
los Centros de 
Servicio, los cuales 
son objeto de la 
solicitud de 
información. 
Por lo que se 
solicita, al o la  
titular de la 
Subdirección de 
Operaciones de 
Centro de Servicio 
de Respuestas a la 
solicitud realizada. 
Principalmente a las 
preguntas número 3 
y 4, que se enlistan 
nuevamente para 
su debida atención, 
de conformidad en 
los articulos 211, y 
220 de la LEY DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE 
MÉXICO. Remarco, 
ya que solo se 
respondieron de 
manera parcial y a 
traves de una sola 
unidad 
administrativa. 
 

 Anexó documental correspondiente a diecisiete fojas 
útiles, referente a la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
del treinta de marzo de dos mil veintidós, que contiene 
el “Acuerdo por el que se aprueba el Protocolo para la 
Prevención, Atención y Sanción del Acoso Sexual en 
la Administración Pública del Distrito Federal”. 
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En este sentido, previo al análisis de la respuesta del sujeto obligado y los agravios 

de la parte recurrente, es menester, citar la siguiente normatividad: 

 
 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 
y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
XIV. Documento: A los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el 
ejercicio de las facultades, funciones, competencias y decisiones de los sujetos obligados, sus 
personas servidoras públicas e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 
informático u holográfico; 
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XV. Documento Electrónico: A la Información que puede constituir un documento, archivada 
o almacenada en un soporte electrónico, en un formato determinado y susceptible de 
identificación y tratamiento. 
… 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
… 
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V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
 
Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de 
oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet y 
a través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
… 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, a 
entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los 
trámites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades o instancias competentes, la 
forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de las 
entidades ante las que se puede acudir para solicitar orientación o formular quejas, consultas 
o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias 
a cargo de la autoridad de que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado 
mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al solicitante, para que 
en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, 
aclare y precise o complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante no 
cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no presentada. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna solicitud 
de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante para que 
subsane su solicitud. 
 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud 
por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la prevención. 
… 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
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En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla.  
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
siete días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 
 
En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las 
razones por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 
 
No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 
negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
... 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 
…” (Sic) 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

 El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  
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 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 

términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

 Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 

con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, 

integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

 Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

 Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones. 

 

 Los sujetos obligados deberán señalar su incompetencia dentro los tres días 

posteriores a la recepción de la solicitud. 

 

De esta manera, se tiene lo siguiente: 

 

1.- El sujeto obligado dio respuesta cada uno de los requerimientos de la parte 

recurrente por medio de la Subdirección de Derechos Humanos y Derecho a una 

Vida Libre de Violencia sin que se haya agraviado sobre su contenido, por lo que, 
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se considera como un acto consentido, sirven de apoyo al anterior razonamiento los 

criterios del Poder Judicial de la Federación que se citan a continuación: 

Registro: 204,707 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
II, Agosto de 1995 
Tesis: VI.2o. J/21 
Página: 291 
ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos 
del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido 
reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
Amparo en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Alvarez. 
Amparo en revisión 256/89. José Manuel Parra Gutiérrez. 15 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. 
Amparo en revisión 92/91. Ciasa de Puebla, S.A. de C.V. 12 de marzo de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Alvarez. 
Amparo en revisión 135/95. Alfredo Bretón González. 22 de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José 
Zapata Huesca. 
Amparo en revisión 321/95. Guillermo Báez Vargas. 21 de junio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José 
Zapata Huesca. 
 
 
No. Registro: 219,095 
Tesis aislada 
Materia(s): Común 
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneral.aspx?id=3148&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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IX, Junio de 1992 
Tesis:  
Página: 364 
CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. 
ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO. Atento a lo dispuesto en el artículo 73, 
fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional es improcedente 
contra actos consentidos tácitamente, reputando como tales los no reclamados 
dentro de los plazos establecidos en los artículos 21, 22 y 218 de ese 
ordenamiento, excepto en los casos consignados expresamente en materia de 
amparo contra leyes. Esta norma jurídica tiene su explicación y su fundamento 
racional en esta presunción humana: cuando una persona sufre una 
afectación con un acto de autoridad y tiene la posibilidad legal de 
impugnar ese acto en el juicio de amparo dentro de un plazo perentorio 
determinado, y no obstante deja pasar el término sin presentar la 
demanda, esta conducta en tales circunstancias revela conformidad con 
el acto. En el ámbito y para los efectos del amparo, el razonamiento contiene 
los hechos conocidos siguientes: a) Un acto de autoridad; b) Una persona 
afectada por tal acto; c) La posibilidad legal para dicha persona de 
promover el juicio de amparo contra el acto en mención; d) El 
establecimiento en la ley de un plazo perentorio para el ejercicio de la 
acción; y e) El transcurso de ese lapso sin haberse presentado la 
demanda. Todos estos elementos deben concurrir necesariamente para la 
validez de la presunción, pues la falta de alguno impide la reunión de lo 
indispensable para estimar el hecho desconocido como una consecuencia 
lógica y natural de los hechos conocidos. Así, ante la inexistencia del acto de 
autoridad faltaría el objeto sobre el cual pudiera recaer la acción de 
consentimiento; si no hubiera una persona afectada faltaría el sujeto de la 
acción; si la ley no confiere la posibilidad de ocurrir en demanda de la justicia 
federal, la omisión de tal demanda no puede servir de base para estimar la 
conformidad del afectado con el acto de autoridad, en tanto no pueda encausar 
su inconformidad por ese medio; y si la ley no fija un plazo perentorio para 
deducir la acción de amparo o habiéndolo fijado éste no ha transcurrido, la no 
presentación de la demanda no puede revelar con certeza y claridad la 
aquiescencia del acto de autoridad en su contenido y consecuencias, al 
subsistir la posibilidad de entablar la contienda. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO 
Amparo en revisión 358/92. José Fernández Gamiño. 23 de marzo de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: 
Aurora Rojas Bonilla. 
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Amparo en revisión 421/92. Rodolfo Aguirre Medina. 19 de marzo de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: J. Jesús 
Contreras Coria. 
Amparo en revisión 704/90. Fernando Carvajal. 11 de octubre de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime 
Uriel Torres Hernández. 
Octava Época, Tomo VI, Segunda Parte-1, página 113. 

  

Ahora bien, la parte recurrente se agravió en esencia señalando que la respuesta 

fue parcial, debido a que también se dirigió a la Subdirección de Operaciones de 

Centros de Servicios y ésta hizo caso omiso de pronunciarse respecto a sus 

requerimientos, principalmente a las preguntas 3 y 4, a pesar de tener las facultades 

de:  

 Coordinar las actividades que se desarrollan en los Centros de Servicios, Tesorerías 

Express y Contributel; y, 

 Supervisar el correcto funcionamiento de Centros de Servicios, Tesorerías Express, 

Contributel y Kioskos de Tesoreria. 

 

Por lo que, el particular solicitó que la Subdirección de Operaciones de Centros de 

Servicios dé respuesta a la solicitud realizada. 

 

2.- Es importante señalar, que el sujeto obligado en sus manifestaciones, alegatos 

y pruebas aparte de reiterar la respuesta inicial y sus argumentos, adicionalmente, 

consideró que el particular al no haberse agraviado del contenido de la respuesta 

inicial proporcionada por la Subdirección de Derechos Humanos y Derecho a una 

Vida Libre de Violencia dicha respuesta debe considerarse como un acto consentido 

que no debe analizarse en el presente estudio del recurso de revisión. Asimismo, 

sostiene la legalidad de la respuesta primigenia al ser atendida bajo los principios 

de Congruencia y Exhaustividad, así como, de conformidad a las atribuciones del 
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sujeto obligado sustentado en el artículo 208 de la Ley de Transparencia que 

establece: “Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades…”. Bajo esta lógica, planteó que el agravio de la parte recurrente 

debe considerarse Infundado e Inoperante, puesto que, además, la Subdirección de 

Operaciones de Centros de Servicios no cuenta con atribuciones para impartir 

cursos de sensibilización, recibir denuncias o realizar procedimientos de atención y 

protección a víctimas, que son aspectos de lo solicitado por la parte recurrente. Y, 

que más bien, lo que busca es un pronunciamiento categórico de esta última 

Subdirección siendo que no tiene las atribuciones para tal efecto. Con base a lo 

anterior solicitó a este Instituto se confirme la respuesta inicial.  

 

3.- Ahora bien, se hace necesario traer a colación en específico la siguiente 

normatividad contenida en el Manual Administrativo MA-40-SAF-12AC4D7 que rige 

las atribuciones y funciones de las unidades administrativas de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, siendo las siguientes áreas las 

que tienen que ver con el presente estudio: 
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[…] 

ATRIBUCIONES  

 

Puesto: Subtesorería de Admiración Tributaria.  

 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México  

 

Artículo 85.- Corresponde a la Subtesorería de Administración Tributaria:  

 

I. Administrar, recaudar, determinar y cobrar las contribuciones y aprovechamientos y 
sus accesorios, así como los productos señalados en la Ley de Ingresos de la Ciudad de 
México, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables;  

 

II. Notificar los actos administrativos relacionados con las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes;  

 

III. Administrar las funciones operativas inherentes a la determinación, recaudación y 
cobro de los ingresos federales coordinados, con base en las leyes fiscales federales 
aplicables y en los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  

 

IV. Registrar los ingresos que se generen en el ejercicio de sus funciones y elaborar los 
informes y estadísticas que se requieran;  

 

V. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales de la Ciudad de 
México y a las de carácter federal, cuya aplicación esté encomendada a las autoridades 
hacendarías locales, en virtud de las leyes aplicables y los acuerdos y convenios del 
Ejecutivo Federal;  
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VI. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de devolución o compensación de créditos 
fiscales a favor de los contribuyentes, en los términos y con las modalidades que señalen 
las leyes fiscales aplicables, así como los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal o 
del Jefatura de Gobierno;  

 

VII. Coordinar las acciones permanentes de actualización de los padrones de 
contribuyentes, relativos a ingresos de la Ciudad de México o federales coordinados;  

 

VIII. Establecer y expedir las bases normativas inherentes a sus funciones;  

 

IX. Planear, coordinar, dirigir y evaluar la operación y aplicación estricta de las normas y 
procedimientos en materia de las atribuciones a su cargo.  

 

X. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos inherentes al desarrollo de las 
funciones a su cargo;  

 

XI. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México de los hechos que conozca 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y puedan constituir delitos fiscales;  

 

XII. Informar a la Subtesorería de Fiscalización de las omisiones o diferencias detectadas 
en el pago de créditos fiscales, que conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones;  

 

XIII. Vigilar la aplicación de las normas y procedimientos para la recepción y revisión de 
los avisos y declaraciones que presentan los contribuyentes, para el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales relativas a ingresos locales y federales coordinados; y  

 

XIV. Recibir, analizar y resolver las solicitudes de reconocimiento de enteros realizados 
por los contribuyentes, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

… 

 

Puesto: Subdirección de Operaciones de Centros de Servicios  

 

• Planear y supervisar las actividades de los Centros de Servicios, Tesorería Express y 
Contributel, dar seguimiento a los servicios y trámites prestados a fin de contar con una 
evaluación de la simplificación en los procesos de atención, orientación y pago de 
contribuciones y aprovechamientos.  

 

• Difundir la normatividad inherente a las actividades y servicios que presten al 
contribuyente para su estricta aplicación en las Unidades a su cargo.  
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• Coordinar las actividades que se desarrollan en los Centros de Servicios, 
Tesorerías Express y Contributel.  

 

• Verificar que exista material suficiente para la expedición de licencias, permisos de 
conducir y las actas del estado civil que se emitan en las oficinas a su cargo, así como 
en los demás trámites que realizan.  

 

• Planear la capacitación a los orientadores y recepcionistas.  

 

• Revisar los informes electrónicos o documentales de trámites realizados en las oficinas 
de atención a contribuyentes a su cargo (Centros de Servicios, Tesorerías Express, 
Contributel y Kioscos). 

 

• Evaluar las ubicaciones estratégicas para la instalación de los Kioscos de Tesorería de 
acuerdo a las necesidades del servicio.  

 

• Supervisar el correcto funcionamiento de Centros de Servicios, Tesorerías 
Express, Contributel y Kioscos de Tesorería.  

 

• Proponer mejoras en la atención y servicios que dan a la ciudadanía los Centros de 
Servicios, Tesorerías Express, Contributel y Kioscos de Tesorería de acuerdo a las 
necesidades del servicio y a la normatividad aplicable.  

 

• Supervisar la entrega de información y documentación para la atención de las auditorías 
efectuadas por los Órganos Internos de Control y de Fiscalización Locales y Federales 
de su competencia.  

 

• Evaluar el cumplimiento de metas establecidas en el control interno de los Centros de 
Servicios. 

[…] [sic] 

 

 

Como se puede observar, la Subdirección de Operaciones de Centros de Servicios 

adscrita a la Subtesorería de Administración Tributaria y a la Tesorería de la Ciudad 

de México, se centra básicamente en planear y supervisar las actividades de los 

Centros de Servicios, Tesorería Express y Contributel, dar seguimiento a los 

servicios y trámites prestados a fin de contar con una evaluación de la simplificación 

en los procesos de atención, orientación y pago de contribuciones y 
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aprovechamientos, de lo cual, se derivan y entrelazan las funciones de coordinar 

las actividades que se desarrollan en los Centros de Servicios, Tesorerías Express 

y Contributel, así como, supervisar su correcto funcionamiento, incluyendo a los 

Kioscos de Tesorería. Dichas funciones son el argumento expresado en los 

agravios de la parte recurrente para señalar que la respuesta fue parcial, dado que, 

no se pronunció dicha Subdirección sobre lo solicitado. 

 

Ahora bien, respecto a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos 

Humanos, así como, la Subdirección de Derechos Humanos y Derecho a una Vida 

Libre de Violencia, ambas adscritas a la Dirección General de Administración de 

Personal y Desarrollo Administrativo se exponen las siguientes pantallas con las 

principales funciones que realizan relacionadas con lo solicitado: 
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[…] 

ATRIBUCIONES  

 

Puesto: Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos.  

 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México.  

 

Artículo 112.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y 
Derechos Humanos:  

 

I. Implementar, coordinar y dirigir la realización de estudios que permitan detectar las 
competencias requeridas por el Capital Humano que labora en las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para 
realizar las actividades asignadas a su puesto de trabajo, considerando la innovación y 
la sustentabilidad, como ejes transversales de los procesos para los proyectos derivados 
de los programas estratégicos generales y sectoriales;  

… 

III. Normar, autorizar y supervisar los Programas de Capacitación, Servicio Social, 
Prácticas Profesionales y Educación Abierta y a Distancia del capital humano de 
las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades, para la construcción de un Sistema de Formación continua del Gobierno de 
la Ciudad de México;  

 

IV. Diseñar e implementar programas de capacitación genérica, en las modalidades: 
presencial, semipresencial, a distancia y en línea, de acuerdo con las necesidades y 
demandas del capital humano de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para coadyuvar en el fortalecimiento del 
Sistema de Formación continua del Gobierno de la Ciudad de México.  

 

V. Coadyuvar en la celebración convenios de vinculación con instituciones 
educativas nacionales y/o extranjeras, públicas y/o privadas para fomentar la 
captación de capital humano para la realización del servicio social y prácticas 
profesionales en las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades;  

 

VI. Impulsar la generación del conocimiento a través de la implementación de 
programas especiales que mejoren el desarrollo laboral, humano y profesional del capital 
humano del Gobierno de la Ciudad de México;  

 

VII. Dirigir, normar y supervisar el diseño, la implementación y la evaluación de los 
cursos de inducción relativos a la organización, estructuración y relación laboral, 
al capital humano de nuevo ingreso que vaya a ocupar plaza de base o estabilidad 
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laboral en las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades;  

 

IX. Normar e implementar la cultura laboral de las y los trabajadores de la 
Administración Pública de la Ciudad de México mediante acciones y herramientas 
que permitan realizar acciones afirmativas a favor de los grupos en situación de 
vulnerabilidad del capital humano, generando la eficacia y eficiencia de la Administración 
Pública de la Ciudad de México;  

… 

XIV. Dar seguimiento a los procedimientos en materia de Derechos Humanos, 
promover y realizar las acciones de coordinación para su atención, acorde al 
ámbito de su competencia y conforme a las directrices de la Secretaría de 
Administración y Finanzas;  

 

XV. Participar como enlace ante las instancias competitivas en materia de derechos 
humanos y en su caso celebrar acuerdos o convenios para promoción y 
capacitación en derechos humanos;  

 

XVI. Instrumentar las acciones necesarias para la atención de requerimientos y 
programas que se implementen en materia de derechos humanos, formación 
continua, capacitación e igualdad sustantiva, vinculadas a la operación de la 
Secretaría de Administración y Finanzas;  

 

XVII. Coordinar en el ámbito de sus atribuciones, las acciones que atiendan y 
promuevan la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la transversalización 
de la perspectiva de género, y la erradicación, prevención y sanción de la violencia 
contra las mujeres al interior de la Secretaria de Administración y Finanzas;  

 

XVIII. Participar y colaborar en el ámbito de sus atribuciones con las instancias 
competentes, en el diseño de políticas y acciones, para promover y garantizar al 
interior de la Secretaría de Administración y Finanzas la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres, así como la erradicación de conductas relacionadas con la 
violencia contra las mujeres al interior de dicha Secretaría;  

 

XIX. Elaborar y aplicar en coordinación con las instancias competentes, 
herramientas metodológicas y procedimientos para el seguimiento y evaluación 
de las acciones institucionales realizadas para garantizar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres, así como la erradicación de conductas relacionadas con la 
violencia contra las mujeres al interior de la Secretaría;  

 

… 
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PUESTO: Subdirección de Derechos Humanos y Derecho a una Vida Libre de 
Violencia.  

 

● Ejecutar las acciones de atención y seguimiento a las solicitudes y 
procedimientos en materia de derechos humanos, con las unidades 
administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

● Asistir y participar en las reuniones interinstitucionales que se lleven a cabo ante las 
instancias competentes en materia de derechos humanos y dar seguimiento y atención 
a los acuerdos suscritos en las mismas por parte de la Secretaría de Administración y 
Finanzas.  

 

● Coadyuvar en el diseño y ejecutar las acciones necesarias que atiendan y den 
seguimiento a los asuntos en materia de derechos humanos e igualdad sustantiva 
en la Secretaría de Administración y Finanzas.  

 

● Ejecutar y operar las acciones relacionadas con el mecanismo interno y/o ruta 
de atención a la violencia contra las personas trabajadoras de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, con la finalidad de garantizar el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia.  

 

● Intervenir como enlace ante las distintas dependencias, instituciones y órganos 
encargados de promover y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia.  

 

● Coadyuvar en el análisis, diseño y aplicación de acciones, políticas, 
herramientas metodológicas y estrategias, que permitan el cumplimiento de 
obligaciones de la Secretaría de Administración y Finanzas en materia de derecho a 
una vida libre de violencia y la erradicación de la violencia contra las mujeres.  

 

Derivado de lo anterior, se desprende que dichas unidades administrativas son las 

sustantivas para dar atención a los requerimientos de la parte recurrente, dado que, 

entre sus principales funciones concatenadas con éstos, se encuentran para la 

Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos las de 

instrumentar las acciones necesarias para la atención de requerimientos y 

programas que se implementen en materia de derechos humanos vinculadas a la 

operación de la Secretaría de Administración y Finanzas; coordinar en el ámbito de 

sus atribuciones, las acciones que atiendan y promuevan la igualdad sustantiva 
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entre mujeres y hombres, la transversalización de la perspectiva de género, y la 

erradicación, prevención y sanción de la violencia contra las mujeres al interior de 

la citada Secretaria; elaborar y aplicar en coordinación con las instancias 

competentes, herramientas metodológicas y procedimientos para el seguimiento y 

evaluación de las acciones institucionales realizadas para garantizar la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres, así como la erradicación de conductas 

relacionadas con la violencia contra las mujeres al interior de la Secretaría.  

 

Asimismo, al respecto, la Subdirección de Derechos Humanos y Derecho a una 

Vida Libre de Violencia tiene entre sus principales funciones las de ejecutar las 

acciones de atención y seguimiento a las solicitudes y procedimientos en materia 

de derechos humanos, con las unidades administrativas de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, así como, la de ejecutar y operar las acciones 

relacionadas con el mecanismo interno y/o ruta de atención a la violencia contra las 

personas trabajadoras de la Secretaría de Administración y Finanzas, con la 

finalidad de garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. De 

lo cual, se desprenden los siguientes procedimientos contenidos en el Manual 

Administrativo en cita: 

 

 71. Procedimiento de atención a requerimientos y/o solicitudes en materia de 

Derechos Humanos, y  

 

 72. Mecanismo interno y/o ruta de atención a la violencia contra personas 

trabajadoras de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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[…] [sic] 

 

Estos dos procedimientos, concentran la aplicación de las funciones de la Dirección 

Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos, así como, de la 

Subdirección de Derechos Humanos y Derecho a una Vida Libre de Violencia en 

ambas materias, las cuales son sustantivas para atender lo solicitado, dado que, se 

relacionan de manera directa con los requerimientos de la parte recurrente. 

 

4.- Hay que destacar la importancia que tiene el procedimiento 72, relativo al 

“Mecanismo interno y/o ruta de atención a la violencia contra personas trabajadoras 

de la Secretaría de Administración y Finanzas”, cuyo objetivo general es el de 

fortalecer y contribuir al cumplimiento de los fines institucionales en materia de 

igualdad sustantiva, con la finalidad de garantizar a las personas trabajadoras de 
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esta dependencia su derecho a una vida libre de violencia, mediante la prevención, 

atención, acompañamiento y seguimiento de casos de violencia y/o discriminación  

en razón de género, de conformidad con el marco normativo internacional y nacional 

en la materia; siendo la Subdirección de Derechos Humanos y Derecho a una Vida 

Libre de Violencia la que interviene en primera instancia al recibir y conocer de un 

caso sobre un hecho probablemente constitutivo de violencia o discriminación en 

razón de género contra alguna persona trabajadora, siendo las vías para tal efecto 

el correo electrónico, teléfono, comparecencia, escrito libre o canalización de otra 

área de la Secretaría de Administración y Finanzas, y, acto seguido apertura un 

expediente dando inicio a este Mecanismo interno de atención. 

 

Este señalamiento de activación del Mecanismo interno de atención en cita y sus 

vías de hacerlo del conocimiento a la Subdirección de Derechos Humanos y 

Derecho a una Vida Libre de Violencia es clave para entender que esta Subdirección 

es la unidad administrativa sustantiva, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo 

Personal y Derechos Humanos, facultada institucionalmente para la atención e 

integración de los expedientes de los casos de violencia contra las personas 

trabajadoras de la Secretaría de Administración y Finanzas, esto es, de cualquier 

área de la misma, incluyendo, la propia Subdirección de Operaciones de Centros 

de Servicios.  

 

Asimismo, las atribuciones y funciones de la Dirección Ejecutiva de Desarrollo 

Personal y Derechos Humanos y de la Subdirección de Derechos Humanos y 

Derecho a una Vida Libre de Violencia las faculta como las unidades administrativas  

para realizar las acciones que atiendan y promuevan la erradicación, prevención y 

sanción de la violencia contra las mujeres al interior de la Secretaria de 
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Administración y Finanzas, acompañadas con la elaboración y aplicación en 

coordinación con las instancias competentes, herramientas metodológicas y 

procedimientos para el seguimiento y evaluación de las acciones institucionales 

realizadas para garantizar la erradicación de conductas relacionadas con la 

violencia contra las mujeres al interior de la Secretaría. 

 

Una vez aclarado que ambas unidades administrativas, citadas en el párrafo 

anterior, son las que atienden, integran los expedientes y dan seguimiento a los 

casos de violencia contra las personas trabajadoras de cualquier área, incluyendo 

la Subdirección de Operaciones de Centros de Servicios, de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, toma sentido, el por qué el sujeto obligado dio respuesta 

a cada uno de los requerimientos de la parte recurrente únicamente a través de la 

Subdirección de Derechos Humanos y Derecho a una Vida Libre de Violencia, esto 

debido, a que es la facultada para hacerlo dadas las atribuciones y funciones que la 

normatividad citada y aplicable le otorga para tal efecto. En este sentido, se 

considera que el sujeto obligado dio cauce adecuado a la atención del presente 

recurso de revisión, máxime, que el particular no se agravió sobre el contenido de 

la respuesta inicial que la multicitada Subdirección de Derechos Humanos y 

Derecho a una Vida Libre de Violencia le proporcionó, lo cual, se consideró como 

un acto consentido. 

 

En consecuencia, se considera que el agravio queda sin efectos, pues, es claro que 

desde un principio se había dado respuesta a la parte recurrente de cada uno de 

sus requerimientos por la unidad administrativa competente para tal efecto, y, que 

sobre el contenido de la misma no se agravió el particular, por lo que, se considera 

fundada la respuesta del sujeto obligado tomando en consideración que el actuar 
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del mismo se encuentra investido de los principios de veracidad y buena fe previstos 

en los artículos 5 y 32, de la Ley de Procedimientos Administrativo de la Ciudad de 

México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia los cuales prevé:  

 
“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 
imparcialidad y buena fe”.  
 
“Artículo 32.-  Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a 
la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 
prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si 
dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en 
que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe”.  
 

Sirven de apoyo la siguiente tesis: 
 

“Registro No. 179660  
Localización: Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  
Página: 1723  
Tesis: IV.2o.A.120 A  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  
  
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 
omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 
facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 
en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 
será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 
error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 
apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio 
Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  
 

“Época: Novena Época 

Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO  
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Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): AdministrativaTesis: IV.2o.A.119 APág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 
como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 
forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 
principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 
honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 
cumpla un deber.SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITOAmparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, 
S.A. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, el agravio del Particular resulta infundado toda 

vez que el sujeto obligado proporcionó los argumentos legales para atender el 

presente recurso de revisión desde la respuesta primigenia.  

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos 

del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 


